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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que correspondió por 

reparto, radicada bajo el número único 2023-00389, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

AUTO# 3238 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00389 00 

Demandante RAFAEL ALFONSO GRANADILLO PUCHE 

Demandado PORVENIR S.A. 

Tema INDEMNIZACIÓN PERJUICIOS POR TRASLADO 

REGIMEN PENSIONAL (PENSIONADO) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por RAFAEL ALFONSO 

GRANADILLO PUCHE, a través de apoderada judicial, contra la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, razón por la cual se admitirá el gestor. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderada judicial, por RAFAEL 

ALFONSO GRANADILLO PUCHE, identificado con c.c. 5.163.310, contra la 



 

 
                                                                                                                       Página 2 de 2 

 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la demandada y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, 

para que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá 

enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las 

entidades, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que 

la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

TERCERO: REQUERIR a PORVENIR S.A.,  para que, con la contestación 

de la demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia 

laboral actualizada COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS del demandante.  

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

del demandante a la abogada YENNIFER YULIETH AGUDELO GOMEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número No. 1.130.665.427 y la 

tarjeta Profesional No. 189.709 del C. S. de la Judicatura, conforme a los 

términos señalados en el poder adjunto al expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, informando 

que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada 

bajo el número único 2023-00391, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

AUTO #3239 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00391 00 

DEMANDANTE JOSE BERNARDO VILLADA GONZALEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES 

PROTECCIÓN S.A. 

PORVENIR S.A. 

TEMA INEFICACIA EL TRASLADO  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por JOSE BERNARDO 

VILLADA GONZALEZ, a través de apoderado judicial, contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 



artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

razón por la cual se admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en 

aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por JOSE BERNARDO 

VILLADA GONZALEZ,, identificado con c.c. 10.105.812 contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES-. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 

la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 



PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A., allegue el certificado actualizado de 

historial de vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so pena de inadmitir 

la contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial del 

demandante al abogado OSCAR FERNANDO TRIVIÑO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 14.796.794 y T.P. No.  236.537 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme a los términos señalados en el poder 

adjunto al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 084e53e9e74ae1e0f6fb796e3555365228755261e50540b303ea826d4acf6675
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que correspondió por 

reparto, radicada bajo el número único 2023-00393, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

AUTO #3240 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00393 00 

Demandante FULVIO CARO VELEZ 

Demandado GRUPO EMPRESARIAL CONTACTO 7:24 S.A.S 

Tema CONTRATO DE TRABAJO – PRESTACIONES - 

INDEMNIZACION 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la 

Demanda Ordinaria Laboral de primera Instancia instaurada por FULVIO 

CARO VELEZ, la cual NO cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en atención que: 

 

- En los hechos no hay precisión sobre los extremos temporales, pues 

se dice que el demandante laboró desde el día 07 de septiembre de 

2020 hasta el día 26 de septiembre de 2023, y luego se dice que fue 

despedido en septiembre de 2020. 

- Del relato fáctico se ignora el lugar de los hechos que interesan al 

proceso (sitio de trabajo, del accidente, etc). 

- En los hechos no se explica que labores o servicios personales que 

efectivamente prestaba el actor en favor de la demandada, como 

tampoco horarios y salarios. 
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- En las pretensiones se solicita reintegro sin tener o exponer las 

razones fácticas y las de derecho ajustadas al caso. 

- En las pretensiones se alega un fuero de maternidad por estado de 

embarazo y lactancia, lo cual no tiene congruencia alguna con el 

demandante. 

- Se acumulan pretensiones excluyentes: indemnización por despido 

injusto y reintegro. 

- Se citan normas derogadas (Código de Procedimiento Civil) 

- Se establece como objeto de la prueba testimonial “demostrar la  

convivencia entre pensionado y cónyuge y la dependencia económica 

de ella”, lo cual nada tiene que ver con los hechos y pretensiones de 

libelo. 

- La cuantía se establece inferior a 20 s.m.m.l.v., lo cual no se 

acompasa con las pretensiones de la demanda, ni con la competencia. 

- En cuanto a las notificaciones: No hay evidencia que la demanda en 

el momento de su presentación, haya sido enviada al demandado, 

junto con sus anexos (Artículo 6 de la ley 2213 de 2022). Y tampoco 

se incluya la dirección de notificación del demandante. 

 

 Por las anteriores razones, se inadmitirá la presente demanda, 

concediéndole el termino de (5) días a la parte demandante para que 

subsane los yerros advertidos en líneas que anteceden, incluyendo lo 

referente al poder, direcciones de notificación y adecuación de 

pretensiones, so pena de rechazo de la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de la 

devolución y rechazo de la misma, de conformidad con lo establecido por el 

Art. 28 C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, y por 

el artículo 90 C.G.P., aplicable por analogía en virtud del artículo 145 

C.P.T.S.S. 
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial 

del demandante al abogado JAVIER HUMBERTO DE LA CRUZ 

VILLAVICENCIO, identificado con la cedula de ciudadanía No. a 

1.130.672.437 y portador de la tarjeta profesional 206.615 del C. S. de la J, 

conforme a los términos señalados en el poder adjunto al expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, informando 

que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que correspondió por reparto, radicada 

bajo el número único 2023-00395, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo pertinente. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

AUTO #3241 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO 76001 31 05 011 2023 00395 00 

DEMANDANTE MERY MUELAS CANTERO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

PORVENIR S.A. 

TEMA INEFICACIA DEL TRASLADO Y 

RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la Demanda 

Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por MERY MUELAS 

CANTERO, a través de apoderado judicial, contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los 



artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

razón por la cual se admitirá el gestor. 

En atención a que la parte demandada está integrada por una entidad de 

derecho público del orden nacional, es menester notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica Del Estado (ANDJE) la existencia del presente proceso, en 

aplicación del artículo 610-612 CGP. 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por MERY MUELAS 

CANTERO, identificada con c.c. 25.611.829 contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., Y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES-. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a las demandadas y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para 

que la contesten a través de apoderado(a) judicial; el traslado se surtirá enviando 

copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de las entidades, sin 

la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr 

a partir del día siguiente al de la notificación.  

TERCERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante. Igualmente a 

PORVENIR S.A., para que allegue el certificado actualizado de historial de 



vinculaciones de la demandante.  Lo anterior so pena de inadmitir la 

contestación y eventualmente se tenga por no contestada la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 

los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, de la 

existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera Instancia. Por 

Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la demanda. 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 

demandante al abogado DIEGO FERNANDO HOLGUÍN CUELLAR., identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 14.839.746 y T.P. No.  144.505expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los términos señalados en el 

poder adjunto al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dbf3b58e8bfb9a4d435b5e0854546882b1a825570fd3af1e0a6d6f8474bb4465
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que correspondió por 

reparto, radicada bajo el número único 2023-00396, para resolver sobre su admisión. Pasa para lo 

pertinente. 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

============================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

AUTO #3243 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2021-00396-00 

Demandante  ORLANDO ESTEBAN MARÍN CIFUENTES 

Demandado COLPENSIONES E.I.C.E.  

Tema RELIQUIDACIÓN PENSIONAL  

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso proceder a 

calificar la demanda, sin embargo, se observa que el señor ORLANDO 

ESTEBAN MARÍN CIFUENTES, prestó sus servicios para la RAMA 

JUDICIAL-DIRECCION SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 

desempeñando el cargo de Juez, respecto de lo cual peticiona la inclusión 

de conceptos para el cálculo de su mesada pensional. 

 

Por consiguiente, es pertinente resaltar la naturaleza de empleado público 

que ostentaba el accionante, por lo que esta circunstancia obliga a acudir a 

lo reglado en el artículo 104 del CPACA, el cual regula la competencia de la 

Jurisdicción Contencioso Administrativo para los siguientes asuntos: 

 

“(…) Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los 

servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando 

dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público. (…)”  
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De conformidad con lo expuesto, es dable concluir que la Jurisdicción 

Ordinaria Laboral no es la competente para conocer del presente asunto, 

pues se reitera, el demandante, fungió como empleado público. 

 

Así las cosas, se dispondrá declarar la falta de competencia para tramitar 

el asunto en cuestión, y se ordenará su remisión a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de la ciudad de Santiago de Cali, conforme lo 

manda el artículo 138 CGP, haciendo la salvedad de que lo actuado hasta 

el momento guarda total validez. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en 

uso de sus atribuciones Legales:  

 

DISPONE  

 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia para conocer del presente 

asunto. Se aclara que lo actuado guarda plena validez, de conformidad con 

lo considerado en precedencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias a la Oficina de Apoyo Judicial 

(Reparto), para que sea asignada entre los Jueces Administrativos del 

Circuito de la ciudad de Santiago de Cali, competentes para conocer de la 

presente controversia. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la 

Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

 JUEZ 
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Juez Circuito
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